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Radicación n.° 100038 

Acta 02 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil 

veinticuatro (2024).  

 

ÓSCAR ANTONIO BELTRÁN ARCINIEGAS vs. 

MEGALOGISTIK ML S.A.S. Y OTROS. 

 

La demanda de casación presentada por la parte 

Recurrente reúne los requisitos de ley. 

 

Como quiera que el artículo 2.° de la Ley 2213 de 2022 

autoriza el uso de las tecnologías de la información en la 

gestión y trámite de los procesos judiciales a fin de facilitar y 

agilizar el acceso a la justicia, y en este asunto las partes 

pueden acceder al expediente digital de forma simultánea, 

córrase traslado al mismo tiempo, a los opositores (Industria 

Nacional de Gaseosas S.A., MegaLogistik ML S.A.S. y Seguros 

del Estado S.A. como llamado en garantía), por el término 

legal.  

 

Notifíquese y Cúmplase. 
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